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3. El empleo de nombres cornc;rcialcs, marcas o etiquetas no
aprobadas por el ,Consejo Regulador en los casos a que se refiere
este apartado e).

4. La introducción en viñas o bodegas inscritas de uva, mostos
o vinos procedentes de viñas o bodegas no inscritas.

5. La utilización de locales y dep'?sitos no autorizados.
6. La indebida negociación o Utilización de los documentos,

precintas, etiquetas, contraetiquetas, sellos, etc., propios de la
Denominación de Origen.

7. 'Extralimitación de los cupos de ventas de mostos y vinos
en el caso de ser establecidos, contravenciones al anículo 32 y
disminución .injustificada de las existencias mínimas, en bodegas
de crianza, a que se refiere el artículo 20. .

8.' La .vulneración de 10 acordado por el Consejo, en su caso,
sobre preciOS. . .

9. La expedición de vinos Que no correspondan a las caracte~
ríslicas de calidad mencionadas en sus medios de comercialización.

10. La expedición, circulación o comercialización de vinos
amparados, en lipos de envases no aprobados por el Consejo.

. 11. La ex~ición, circulación o comercialización de vinos de
la Denominación de Origen desprovistos de la precintas o precin
tos, etiquetas o contraetiquetas numeradas, o carentes del medio de
control estalecido por el Consejo Regulador.

• 12. Efectuar el embotellado o el precintado de envases en
IpeaJes que no sean las bodegas inscritas autorizadas por el Consejo

.Regulador, o no ~ustarse en el precintado a los acuerdos dcl
Cpnsejo. .' .

13. ·EI incumplimiento de' 10 establec;.ido en este Reglamento,
o en los acuerdos del Consejo Regulador para la exportación y en
lo referente a env¡¡ses, documentación. precintado y trasvase de
vinos.

14. Cualquier acción que suponga el quebrantamiento del
- principio de separación de bodegas que determina el articulo 22.

15. En general. cualquier acto que contravenga lo dispuesto en
este Reglamento o los acuerdos del Consejo, y que perjudique o
de-sprestigie la Denominación, 6 suponga uso indebido de la
misma.

2. En los casos de infracciones graves, además de las sanciones
establecida en los apartados b) y c) podrán aplicarse al infractor la
suspensión temporal de uso de la Denominación de Origen o la
baja en los Registros de la misma.

La suspensión temporal delderecho al,u50 eJe la Denominación
llevará aparejada la suspensión del derecho o certificados de origen,
precintas y dePlás documentos del Consejo.

La baja supo.ndrá la, ex.c1usión del infractor de los Registros del
Consejo, y como consecuencia la pérdida de los derechos inheren
tes de la Denominación de Origen.

An. 55. De las infracciones en productos envasados será
responsable la firma o razón social cuyo nombre figure en la
etiqueta. Sobre las que se hayan cometido en prOductos a granel el
tenedor de los mismos y de las que se deriven del transporte de
mercancías, recaerá la responsabilidad sobre las personas que
determinen al respecto el vigente Código de Comercio y disposicio-
nes complementarias. .

Art. 56. 1. Podrá ser aplicado el decomiso de las mercancías
como sanción ünica o como accesoria, en su caso, o el pago del
importe de su valor en el caso en que el decomiso"no sea factible.

2. En el caso de desapariCión, cambio o cualquier mampula
ción efectuada sobre la mercancía retenida, intervenida. o decomi
sada se estará a lo dispuesto ~n el articulo 399 del Código Penal.

Art. 57. En el caso de reincidencia, o cuando los productos
estén destinados a la exportación, las multas serán superiores a un
50 por Joo. a las máximas señaladas en este Reglamento. sin
perjuicio de las sanciones que puedan corresponder en virtud del
Decreto 1599/1970.

En caso de que el reincidente cometiera nueva infracción las
multas pó(lrán ser elevadas hasta el triple de dichos máximos.

Se ~onsidera reincidente el infractor sancionado por infringir
cualqUiera de Jos preceptos de este Reglamento en los cinco años
anteriores. .

Art. 58. 1. En todos los casos en que la resolución del
expe:diente sea con sanción, el infractor deberá abonar los gastos
onginados por la toma y análisis de muestras, o por el recoooci~

miento que se hubiera realizado, y, demás gastos que ocasione la
tramitaCión y resolución del expediente, de acuerdo con 10 que
dispone el Decreto 496/1960, que convalida la tasa por gestión
técnico-facultativa de los ServicIOS Agronómicos.

2. Las multas deberán abonarse dentro del plazo de quince
días hábiles inmediatos al de su notificación, en papel de pagos al
Estado, y, los gastos a que bace referencia el apartado anterior en
metálico, dentro del mismo plazo. Caso de no efectuarse en el plazo
citado, se procederá a su cobro por via de apremio.

3. En el caso de presentarse recurso contra la sanción
impúesta, se acompañará al mismo, resguardo del importe de la

•

sanción y de los gastos originados por el expediente, -en la Caja
General de Depósi tos de la Delegación de Hacienda.

4. Las infracciones a este Reglamento prescriben a los cinco
año} de su comisión, por lo que toda la documentación que se
determina en eJ mismo respecto a los productos a que se refiere
deberá ser conservada durante dicho período.

A~. 59.1. Cuando la inf~cción que se trate de sancionar
constItuya además una contravención al Estatuto de la Viña, el
Vino y los Alcoholes, se trasladará la oportuna denuncia a la
Subdirección General de Defensa contra Fraudes del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

2. En los casos en que la infracción concierna al uso indebido
de la Denominación de Origen, y ello implique una falsa indicación
de procedencia, el Consejo Regulador, sin perjuicio de las actuacio~

nes y sanciones administrativas pertin~ntes, podrá acudir a los
Tribunales, ejerciendo acciones civiles y penales reconocidas en la
legislación sobre propiedad industrial.

DISPOSICIONES FINALES

, ~rimera.-EI pre~nte Reglamento entrará en vigor_ al día
siguiente de su pubhcación en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.-Queda derogada la Orden del Ministerio de AgricuJ~
tura de 2 de mayo de 1977 sobre la Denominación de Origen
4<M00ti lIa·Monles».

MINISTERIO /'
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de /3 de noviembre de /985 por la que se
autoriza al Centro Especial «Ramón y Cajab>, de
Madrid, a la renm'ación de la acreditación l' -aurori=a
ción que tenía concedida para realizar trasplallles de
médula ósea.

Ilmo. Sr.: El Director del Centro Especial «Ramón y Cajah>, de
Madrid, ha presentado solicitud de renovación de la acreditación y
autorización que tenía concedida por Resolución de 15 de octubre
de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciembre), para
reahzar trasplantes de médula ósea. a tenor de 10 dispuesto en la
Ley 30/1979, de 27 de octubre; Real Decreto 426/1980, de 22 de
febrero. y Resolución de 27 de junio de 1990.

Por otra parte, se ha comprobado que esta Institución reune los
requisitos y condiciones necesarios que se detennina en la disposi
ción final segunda del Real Decreto 426/1980. de 22 de febrero, y
en el articulo 17, apartado 4°. de la Resolucíón 14.191. de 27 de
junio de 1980, para nevar a cabo trasplantes de médula ósea, así
como de los infonnes ernitidospor los Servicios Técnicos del
Ministerio de Sanidad v Consumo.
- _. -En consecuencia, a- propuesta de la Dirección General de
Planificación Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en la
dispoSición final segunda del Real Decreto 426/1980. de 22 de
febrero, .

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorizar al Centro Especial «Ramón y Cajal». de
Madrid, a efectuar trasplantes de médula ósea, en la forma que se
indica en ~I capitulo III del Real Decreto 426/1980. de' 22 de
febrero.

Segundo.-Es~ autorización será válida durante un periodo de
cuatro años, a partir de la publicación de la pTf'sente Orden en el
~Boletín Oficial del Estado», siendo renovable por períodos de
tiemno de idéntica duración. .

Tercero.-La Institución hospitalaria deberá observar cUantas
prevenciones estan especificadas en la Ley 30/1979. de 27 de
octubre; Real Decreto 426/1980, de 22 de febrero. y Resolución
14.191, de 27 de' junio de 1980, y en todas las disposiciones
complementarias,sometiéndose ~n cuanto a su cumplimiento a
todas aquellas especificaciones que del desarrollo de las mismas se
deriven.

Lo que comunico a V. 1 a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de noviembre de 1985.

LLUCH MARTlN

Ilmo. Sr. Direc'tor general de Planificación Sanitaria.


